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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 1 de marzo
de 1993, de la Dirección General de Personal, por la que se con
vocaban pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico
de la Administración de la Seguridad Social, inserta en ell<Bóletín
Oficial del Estado»' número 58, de fecha 9 de marzo de 1993,
se procede a su corrección:

En las páginas 7341 y 7342, anexo 11, el tema 23 del grupo
de Materias Económicas (Seguridad Social), queda redactado en
los siguientes términos: llRégimen jurídico de los funcionarios de
la Seguridad Social. Incidencia de la Ley de Medidas para la Refor
ma de la Función Pública. El Real Decreto 2664/1986, de homo
logación del Régimen de Personal de la Seguridad Social con la
Administración Civil del Estado. La atribución de competencias
en materia de personal. Régimen jurídico del personal en Ins
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social».

En la página 7343, anexo IV, en la composición de los vocales
suplentes del Tribunal, donde dice: «don Julio Megías Miras». debe
decir: «don Julio Megia Miras».

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento dotados pre
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten
ción a las necesidades del mismo, este Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. modificada por el artículo
1 de la Ley 23/1988, de 28 de Julio y artículo 10.1 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, aprobado por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a Que se refiere el artículo 9 del citado Reglamento, ha
dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que
se relacionan en el anexo A de esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado y, en su caso,
de las correspondientes Administraciones Públicas, que pertenez
can a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos según el articulo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto Que reúnan los requisitos
establecidos en las correspondientes relaciones de puestos de tra
bajo del Ministerio para las Administraciones Públicas y que figu
ran en el anexo A de esta Orden.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dure el período de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(artículo 29.3.c, de la Ley 30/1984), y los que se encuentren
en situación de servicio en las Comunidades Autónomas sólo
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación
el día de la terminación del plazo de presentación de instancias.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 1 de
marzo de 1993 de la Dirección General de Personal
por la que se convocaban pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Técnico de la Administración
de la Seguridad Social.

ORDEN de 11 de marzo de 1993 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Ministerio para las Adminis
traciones Públicas.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permane
cer en cada puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo
de dos años para poder participar en el concurso. l!idlvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito
de la Secretaría de Estado, o en su defecto, en el Departamento
ministerial donde estén destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por
libre designación o concurso antes de haber transcurrido dos años
desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado

de hijos durante el primer año del período de excedencia. sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado, o en
su defecto, del Departamento en el que tengan reservado el puesto
de trabajo.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamentos. salvo los Que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo. Todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto Que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a Que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a
los que resulten dentro de la localidad después de· atender las
solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación
de plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Méritos específicos adecuados a las características del pues
to.-Se valorarán los méritos específicos para cada puesto en el
anexo A de la convocatoria de acuerdo con la puntuación que
en él se señala, hasta un máximo de diez puntos.

Cuando un funcionario en comisión de servicio concurra al
puesto Que desempeña provisionalmente, no podrán valorarse los
méritos contraídos en el desempeño de dicha Comisión.

b) Valoración del grado personal consolidado.-EI grado per
sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de
tres puntos, de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en dos niveles (o más) al puesto
que se concursa: 3 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se
concursa: 2,75 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto Que se concursa:
2.50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto Que se
concursa: 2,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que
se concursa: 2 puntos.

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel
del puesto que se concursa: 1 punto.

El funcionario Que participe desde Departamentos ajenos al
convocante y que considere tener un grado personal consolidado.
o Que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base cuarta que dicha circunstancia quede expresamente refle
jada en el anexo 1 (certificado de méritos).

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 26
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
promoción Profesional para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men·
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a ·que
pertenezca el funcionario. deberá valorársele el grado máximo
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